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Visto el informe secretarial con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso1, el despacho rechaza de plano la demanda debido 

a que el demandante no subsanó en debida forma todos los defectos anotados 

en el auto adiado 23 de julio de 2020.  

 

Si bien es cierto que el demandante allega el 31 de julio del 2020, a través de 

apoderado, memorial en el que indica:  

 
“Razones  lógicas  encuentra  esta Judicatura, para  proferir  la  decisión  anteriormente  citada, debido  a que el  

suscrito, como  lo detalla el despacho en la  parte  motiva de  la  providencia, incurrió en  el  error  involuntario  de 

no  allegar  copia  del  avaluó  catastral  del  inmueble,  para efectos de determinar la cuantía, por ello, y en miras a 

lograr la admisión de la demanda, se adjunta  la  respectiva certificación del avaluó  catastral  emitido  por  el  

Instituto Geográfico Agustín Codazzi.” 

 

“Hechas las anteriores apreciaciones; luego de ser objeto de análisis por este despacho. Espero se constate, que 

se ajustan a los requisitos establecidos en la Ley Procesal Civil vigente, ya la postre se supla el error que origino la 

causal de inadmisión, y seguidamente se dé el trámite correspondiente.” 

 

En los anteriores términos, la parte demandante, pretende subsanar los defectos 

por los cuales se inadmitió la demanda de la referencia, sin que exista un 

cumplimiento total de la orden impartida en el auto de fecha 23 de julio del 2020, 

toda vez que no allegó el certificado de que trata el numeral 5 del artículo 375 

del Código General del Proceso; así mismo no allegó la demanda subsanada en 

un solo escrito integrada con las copias respectivas para archivo y traslado. En 

consecuencia, se ordena la devolución a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose. 

E.C.C.C 

 

                                                           
1 Art. 90 del CGP. Admisión, inadmisibilidad y rechazo de plano de la demanda. “… En estos casos, el juez señalará con precisión los defectos de que 
adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco días, so pena de rechazo. Vencido el término el juez decidirá si la 
admite o la rechaza”.  
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